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Santiago de Cali, julio de 2021. 

Doctor(a): 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.             S.             D. 
 
 
Radicado:      76001 33 33 007 2021 00014 00 

Demandante:     CARLOS ARTURO ESPINOSA 

Demandado:                UGPP  

Medio de Control:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Referencia: contestación de demanda. 

 
 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
14.892.103 Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 145.940 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, con poder 
especial conferido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 

UGPP y con el fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad mencionada, con todo 
respeto me permito CONTESTAR LA DEMANDA, con base en los siguientes 
argumentos: 
 

RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, mediante Resolución No. 1455 de 2006, la extinta 
CAJANAL reconoció pensión de vejez a favor del demandante. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, el demandante solicitó ante la extinta CAJANAL la 
reliquidación de su prestación. 
 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, mediante la Resolución No. 48621 de 2007, 
CAJANAL reliquidó la pensión del demandante. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cali, 
profirió sentencia de 13 de abril de 2010, mediante la cual ordenó la reliquidación de la 
pensión del demandante. Decisión que fue recurrida por el hoy demandante. 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia No. 333 de 20 de septiembre de 2011, modificó la sentencia de 13 de 
abril de 2010 proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cali. 
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO, el demandante interpuso acciones constitucionales 
tendientes al cumplimiento de los fallos proferidos por esta jurisdicción previamente 
relacionados. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, La UGPP, mediante Resolución No. RDP 031288 de 
2013 dio cumplimiento a los fallos judiciales proferidos por esta jurisdicción, reliquidando 
la prestación del actor en los términos ordenados. 
 
AL HECHO OCTAVO. NO LE CONSTA A LA ENTIDAD, se hace referencia a 
actuaciones presuntamente suscitadas entre terceros ajenos a la entidad. 
AL HECHO NOVENO. ES CIERTO, mediante memorial de 24 de abril de 2020, la UGPP 
informó al demandante que los reajustes anuales efectuados a su pensión se hacen de 
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conformidad con el Índice de Precios al Consumidor IPC, en aplicación de lo dispuestos 
en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 
 
AL HECHO DÉCIMO: ES CIERTO, de los documentos obrantes en el expediente se 
desprende que el demandante radicó ante la UGPP solicitud de reajuste anual de su 
pensión conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 71 de 1988. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, a la fecha de presentación de la demanda 
la entidad no había dado respuesta a la petición elevada por el demandante. 
 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Respetuosamente manifiesto su señoría que, con base en los fundamentos de hecho y de 
derecho que se relacionan en el presente asunto y como apoderado de la parte 
demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte 
accionante. 
 
Lo anterior por cuanto la entidad a la cual represento ha actuado conforme a las normas 
procedentes al expedir los actos administrativos de reconocimiento y reliquidación de la 
prestación reconocida al demandante. 
 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP considera 
que no es posible reajustar anualmente la pensión del demandante conforme a lo previsto 
en la Ley 71 de 1988, toda vez que la entidad ha venido efectuando dicho reajuste en 
aplicación a la norma consignada en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. Así las cosas, 
esta entidad entra a exponer. 

Al señor CARLOS ARTURO ESPINOSA, le fue reconocida pensión de vejez mediante 
Resolución No. 1455 de 21 de febrero de 2006; prestación reliquidada a través de las 
Resoluciones No. 48621 de 05 de octubre de 2007, 56477 de 18 de noviembre de 2008 y 
RDP 031288 de 11 de julio de 2013, elevando la cuantía a la suma de ($1.312.505) 
M/CTE, efectiva a partir del 16 de abril de 2006. 

La Ley 71 de 1988, en su artículo 1º, estableció el reajuste de las pensiones en forma 
oficiosa en el mismo porcentaje en que sea incrementado el salario mínimo legal mensual 
de la siguiente manera:  
 

“Las pensiones a que se refiere el artículo 1o. de la ley 4a. de 1976, las de incapacidad 

permanente parcial y las compartidas, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que sea incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal mensual.  

 

Parágrafo.- Este reajuste tendrá vigencia simultánea a la que se fija para el salario 

mínimo.”.  

 
Con posterioridad, la Ley 6 de 1992, fijó un reajuste exclusivo para las pensiones del 
sector público nacional, con el siguiente tenor literal:  
 

“Artículo 116. Para compensar las diferencias de los aumentos de salarios y de las 

pensiones de jubilación del sector público nacional, efectuados con anterioridad al año 

1989, el Gobierno Nacional dispondrá gradualmente el reajuste de dichas pensiones, 

siempre que se hayan reconocido con anterioridad al 1o de enero de 1989. Los reajustes 

ordenados en este artículo comenzarán a regir a partir de la fecha dispuesta en el decreto 

reglamentario correspondiente y no producirán efecto retroactivo.”.  
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La norma en cita fue declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia No. C-531 del 20 de noviembre de 1995, por violación del principio de unidad 
de materia consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política, sin embargo, dispuso 
que la inexequibilidad no es obstáculo para que se realice el reajuste pensional ordenado, 
dada la consolidación del derecho y la actuación oficiosa que debía desplegar la 
administración en su reconocimiento y pago.  
 
La Ley 6 de 1992 fue reglamentada mediante el Decreto 2108 de 1992, estableciendo el 
porcentaje de los ajustes que se realizarían a las pensiones del sector público nacional 
reconocidas con anterioridad al 1 de enero de 1989 durante los años 1993 a 1995. Con 
posterioridad, la Ley 100 de 1993 creó el Sistema de Seguridad Social Integral al que 
están sometidos todos los habitantes del territorio nacional en los términos del artículo 11, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003, de la siguiente manera:  
 

“El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los 

habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los 

derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos 

conforme a disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones 

colectivas de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los 

requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos 

los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado en general. (…).”.  
 
La normativa en cita evidencia que las personas pensionadas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones fueron incluidas dentro del campo 
de aplicación de la norma, advirtiendo que conservarían todos los derechos y garantías 
adquiridos conforme a normas anteriores.  
 
El artículo 40 del Decreto 692 de 1994, que reglamentó la Ley 100 de 1993, se refirió a la 
inclusión de los pensionados al Sistema General de Pensiones, en los siguientes 
términos: 
 

 “INCORPORACIÓN DE LOS PENSIONADOS. A partir del 1o. de abril de 1994, se 

entienden incorporados al Sistema general de pensiones los pensionados trabajadores del 

sector privado y del sector público. 

 

Igualmente, se entienden incorporados al sistema general de pensiones, especialmente 

para los efectos del reajuste previsto en el artículo siguiente, a los pensionados a quienes 

se les reconoció la pensión con anterioridad al 1o. de abril de 1994. No se entienden 

incorporados los pensionados de los regímenes excluidos en la Ley 100 de 1993.”.  

 
Los pensionados que adquirieron el derecho bajo normas anteriores, mantienen la 
prestación en los términos en que les fue reconocida por tratarse de un derecho adquirido, 
subjetivo, que debe ser respetado “frente a Leyes posteriores que no puede afectar lo 

legítimamente obtenido al amparo de una Ley anterior. Presuponen la consolidación de 
una serie de condiciones contempladas en la Ley, que permiten a su titular exigir el 
derecho en cualquier momento1.”.  
 
En los demás aspectos, los pensionados con anterioridad a la vigencia del Sistema, están 
sometidos a la normativa vigente y por ello, el reajuste anual de la mesada debe atender 
las fórmulas dispuestas en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  
 

“Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero 

                                                        
1 Corte Constitucional, sentencia C-242 de 1 de abril de 2009, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo. 
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de enero de cada año, según la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, 

certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas 

de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 

Gobierno.”
2
 

 
La Corte Constitucional, al realizar el estudio de constitucionalidad de la norma transcrita, 
la declaró exequible argumentando que la diferenciación en el reajuste de las pensiones 
es razonada si se tiene en cuenta que los pensionados que devengan un salario mínimo 
se encuentran en situación de debilidad manifiesta frente a los demás por razones 
económicas y, por ello, se hace necesario que el reajuste sea igual al porcentaje en que 
aumenta el salario mínimo para que no pierda poder adquisitivo. Agregó, además, lo 
siguiente3:  
 

“De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al consagrar el 

derecho al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en 

que éstas deben incrementarse, como tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe 

llevarse a cabo, quedando en manos del legislador la regulación de estos aspectos, como 

en efecto lo hace la norma parcialmente impugnada.  

 

En este orden de ideas, considera la Corte que el aparte demandado del artículo 14 de la 

ley 100 de 1993, por sí sólo no vulnera la Constitución, pero su aplicación, sí puede 

resultar lesiva del Ordenamiento Supremo, concretamente de los artículos 13, 46 y 53, en 

el evento en que el salario mínimo se incremente en cuantía inferior al índice de precios al 

consumidor, pues se crearía una discriminación injustificada entre los pensionados que 

devenguen más del salario mínimo, frente a los que perciben únicamente el valor 

correspondiente a éste. (…)  

 

De otra parte, no encuentra la Corte que se vulnere el principio de solidaridad que debe 

regir la prestación de ese servicio público, ya que la disposición acusada no suprime el 

derecho que tiene todo pensionado a la seguridad social, y por el contrario, considera que 

una expresión de esa solidaridad es precisamente la de establecer que ninguna pensión 

puede estar por debajo del salario mínimo legal mensual vigente, como garantía de 

protección a las personas de menores ingresos. (…)”.  

 
En este orden de ideas, resulta evidente que el reajuste pensional previsto en el artículo 
14 de la Ley 100 de 1993, no afecta los derechos adquiridos de quienes se pensionaron 
con anterioridad a la vigencia del Sistema General de Pensiones porque la prestación se 
mantiene en los términos en que fue reconocida, diferente es que el reajuste de la 
mesada se realice con la fórmula prevista en la normativa vigente para asegurar el poder 
adquisitivo. Las fórmulas aplicadas para el reajuste de las mesadas pensionales no son 
estáticas debido a que su único objetivo es mantener el poder adquisitivo y por ello, deben 
atender políticas económicas que aseguren, además, la sostenibilidad, universalidad y 
demás principios que rigen el Sistema General de Pensiones. 
 
Dicha postura ha sido ampliamente reiterada por el Consejo de Estado, tal y como quedó 
establecido en la sentencia de 02 de mayo de 2013, proferida por la Sección Segunda – 
Subsección B, dentro del proceso con radicado No. 76001-23-31-000-2009-00680-
01(1185-12), consejera ponente BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ, en la cual, en un 
caso con características similares, concluyó: 
 

“Entonces, siguiendo la regla del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, se observa que el 

ajuste anual de la mesada pensional reconocida a la actora debía realizarse aplicando el 

                                                        
2 Aparte subrayado declarado condicionalmente EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
sentencia C- 387 de 1 de septiembre de 1994. En sentencia C-408-94 la Corte Constitucional 
dispuso "ESTESE A LO RESUELTO" en la primera. 
 
3 Sentencia C- 387 de 1 de septiembre de 1994. 
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Índice de Precios al Consumidor, como en efecto se hizo, pues la cuantía de la prestación 

era superior a un salario mínimo mensual.” 

 
En consecuencia, Se encuentra acreditado que el accionante devenga una pensión de 
jubilación con un monto que supera un salario mínimo y, por lo tanto, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley 100 de 1993, el hecho de que el beneficio prestacional se haya 
venido ajustando anualmente con base en el Índice de Precios al Consumidor no 
desequilibra en forma alguna su poder adquisitivo. 
 
Con los argumentos expuestos se tornaría significativamente gravoso acceder a lo que se 
solicita hacer a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, por lo 
que esta defensa solicita que se nieguen las pretensiones de la demanda, en protección 
de los recursos del Estado que deben utilizarse de manera racional, proporcionada, y 
buscando un alcance que beneficie por igual a todos aquellos que esperan ver cumplido 
su anhelo de contar con unos recursos seguros luego de haber cumplido el ciclo laboral; 
dando  preeminencia a los principios contenidos en la Constitución que conceden valor 
superior a derechos a los fundamentales pero dentro de un manejo racional  y acorde con 
las posibilidades reales, con el ánimo de evitar un aumento sistemático del detrimento 
patrimonial que viene sufriendo el erario como consecuencia de los fallos judiciales. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: 

 

Esta excepción está fundamentada en el hecho de que todas las actuaciones administrativas 
surtidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, frente a la 
pensión de vejez reconocida a favor del señor CARLOS ARTURO ESPINOSA, se hicieron 
conforme a derecho, en atención a las normas vigentes aplicables a la situación fáctica y 
normativa que rige la prestación, reajustándola anualmente conforme a las normas previstas 
en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, el cual estableció que el reajuste anual de las 
pensiones cuyo monto supere un salario mínimo legal mensual, correspondería al 
incremento porcentual del Índice de Precios al Consumidor, metodología que es consonante 
con la necesidad de mantener el poder adquisitivo de esta clase de prestaciones. 
 
Por ello, solicitar que se le reconozca y pague sumas de dinero, a las cuales legalmente 
no tiene derecho se constituye en una obligación inexistente y por lo tanto un cobro de lo 
no debido, tal como se encuentra argumentado. 
 

2. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, en 
desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, siendo 
responsable y procediendo con lealtad.  
 
Es importante resaltar que la buena fe en la labor misional de la UGPP, surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: Como principio general del 
derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombina, especialmente 
desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 
del Código Civil Colombiano: 
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“Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que 

en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de 

la obligación, o que por Ley pertenecen a ella”. Norma que tiene su correspondencia en 

numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en 

Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como de 

un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el Juez 

puede sacar triunfante la equidad sobre rigores del formalismo”. “El principio de buena fe 

es también principio del derecho laboral ha sido incluido en el Código Sustantivo de 

Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 

Supremo del Trabajo: “El principio de buena fe, que no es nuevo si no que data de las 

mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el 

trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no 

solo la buena fe si no la mala fe, en los siguientes términos:” 

 
“La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha 

sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con bona fide, 

como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una 

visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto des estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a 

su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener 

un indebido e injusto provecho,  apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 

tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe 

en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 

cada caso.” 

 

3. PRESCRIPCIÓN: 

 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 art. 102 las prestaciones sociales 
prescriben en el término de tres años contados a partir de la última petición. La 
jurisprudencia ha expresado que la pensión de jubilación y el derecho a los reajustes no 
prescriben, pero las mesadas SI, razón por la cual, están prescritas todas las obligaciones 
pensiónales, intereses corrientes y/o moratorios, indexación, que se hubieren causado 
con anterioridad a los tres años contados desde la fecha de la presentación de la 
demanda. 
 

Respecto de la figura de la prescripción trienal, ha dicho la Honorable Corte 

Constitucional SENTENCIA C- 072 DE 23 DE FEBRERO   1994 EXPEDIENTE D- 383 

MAGISTRADO PONENTE DOCTOR VLADIMIRO NARANJO MESA: 

 

“No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de la 

acción Laboral. EJ derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se limita el 

ejercicio de la acción, y se Le da un término razonable para ello. El núcleo esencial del 

derecho al trabajo no sólo esta incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto 

plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la 

supremacía del derecho fundamental, el cual comporta la exigencia de acción  y protección 

oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí  

l0 que, en estricto sentido, Prescribe es la viabilidad de una acción concreta derivada de la 

relación laboral, pero nunca  derecho-deber del trabajo. 

 

 La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos fundamentales 

establecidos por el Estatuto superior, porque la finalidad que persigue es adecuar a la 

realidad el sentido mismo de la oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el 

principio  de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más 

necesitada en la relación laboral. El derecho de los trabajadores no puede menoscabarse 

(art. 53 C.P.), Y es en virtud de ello que la prescripción de corto plazo garantiza la 

oportunidad a que tienen derecho los que viven de su trabajo.” 

 

4. INNOMINADA: 
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De manera comedida ruego a usted señor Juez, declarar probadas las excepciones que 
puedan llegar a configurarse durante este proceso y que no hayan sido alegadas como 
tales en este escrito. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

Se tiene como prueba el expediente administrativo del causante de la prestación, 
señor CARLOS ARTURO ESPINOSA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
6.114.103, el cual me permito aportar en formato ZIP. 

Dicho expediente digital está protegido con el código de seguridad 1m2g3n3sugpp, el 
cual es copia fiel del expediente pensional que reposa en la entidad de conformidad 
con la certificación anexa. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 39N # 2BN – 87, Cali, Valle del 
Cauca. 
Teléfono: 3816601  
vhbhprocesoscali@gmail.com  

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social – UGPP, ubicada en la Av. Carrera 68 No. 13 - 37, BOGOTÁ D.C. 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Cordialmente, 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C. C. No. 14.892.103 de Buga 

T. P. 145.940 del C. S. de la Judicatura 
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Santiago de Cali, Julio de 2021 

Señores  
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D.       

Radicado: 760013333007202100014  
Demandante: CARLOS ARTURO ESPINOSA 
Demandado: UGPP   
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Referencia: PODER PARA ACTUAR 

Respetuoso Saludo; 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.892.103 de 
Buga y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 145.940 Del C. S. de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado de la parte demandada, con poder conferido por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, me permito anexar copia de la Escritura Número 654 de 
fecha 03 de marzo de 2017, mediante la cual el Director Jurídico otorga a mi favor poder general para 
actuar como apoderado de la entidad en los procesos adelantados contra la entidad. 

Anexo lo anunciado en 33 folios 

Agradezco su amable atención. 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 
C.C. 14.892.103 de Buga
T.P 145.940 del C. Superior de la J.
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